
BANDO 
 

JOSÉ JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ, ALCALDE 
DEL AYUNTAMIENTO DE VALDILECHA 

 

HACE SABER: 

QUE TODOS LOS PROPIETARIOS DE SOLARES 
ESTÁN OBLIGADOS A MANTENERLOS EN 
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUBRIDAD Y 
MANTENERLOS LIMPIOS. 

LOS PROPIETARIOS DE LOS SOLARES QUE 
INCUMPLAN ESTA OBLIGACIÓN, EN EL PLAZO 
DE 15 DÍAS DESDE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE 
ESTE BANDO SERÁN SANCIONADOS. 

EN ESTE CASO, EL AYUNTAMIENTO 
EJECUTARÁ DE FORMA SUBSIDIARIA Y A 
COSTA DEL INTERESADO, LA PODA DE RAMAS 
QUE VUELEN SOBRE LA VIA PÚBLICA, GIRANDO 
AL PROPIETARIO LA CORRESPONDIENTE 
LIQUIDACIÓN. 

LO QUE SE HACE SABER PARA GENERAL 
CONOCIMIENTO. 

 VALDILECHA, 8 DE NOVIEMBRE DE 2.019. 

      EL ALCALDE   


